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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Florencia - Caquetá 

 
Auto Interlocutorio No. 1418 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Asunto 

 
Se procede a decidir las pretensiones de REDENCIÓN DE PENA allegadas 
a favor del señor JOSÉ ALFREDO CÓRDOBA CONTRERAS quien se 

encuentra privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario El Cunduy de esta ciudad. 
 

ANTECEDENTES 
 

JOSÉ ALFREDO CÓRDOBA CONTRERAS, ante hechos sucedidos el 31 de 

Julio de 2019, fue condenado por el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado en Función de conocimiento de Ibagué - Tolima, en sentencia 

del 17 de Junio de 2020, a la pena principal de 129 meses de prisión y multa 

de (4034) SMLMV, a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal, 

al hallarse penalmente responsable del delito Tráfico Fabricación o porte de 

estupefacientes agravado en concurso con el delito de Concierto para 

delinquir agravado, no se le concede la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria. 

Descuenta pena por esta causa desde el 31 de Julio de 2019, según Ficha 

Técnica (Pág. 46 Pdf del expediente digitalizado 2028939826). 
 

CONSIDERACIONES 

 
3.1.- De la redención de pena. 
 

3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia con 

el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado con 
las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se desarrollen 

por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 101 de la 
aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de las diferentes 

actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos deben ser 
satisfactorias.   
  

 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 
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Con miras a que se conceda redención de pena, se allegaron los siguientes 
certificados:   
  

NÚMERO DE 
CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18812803 ENERO A MARZO 
DE 2023 

 
374 

 

18896483 ABRIL A JUNIO DE 

2023 

 
344 

 

18987323 JULIO A 

SEPTIEMBRE DE 
2023 

632 

  

Total, horas reportadas   632 718   

  

Huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante dicho periodo 

de tiempo fue calificada como sobresaliente. Sobre la conducta dentro del 
Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido calificada en los grados 
de EJEMPLAR en esos periodos, conforme a la certificación expedida por el 

Establecimiento Penitenciario que vigila su pena.  
 
Ahora bien, no serán objeto de reconocimiento 16 horas de julio de 2023 y 

16 horas de agosto de 2023, para un total de 32 horas, en razón a que 
exceden el máximo de 48 horas semanales que pueden ser dedicadas a 
labores de trabajo al interior del centro de reclusión sin afectar el derecho 

al descanso.   
 
En ese orden, este Despacho no puede desconocer el derecho al descanso 

reconocido no solo por las normas laborales referentes al derecho al trabajo, 
sino también normas de carácter supranacional que tienen su origen en los 
tratados internacionales suscritos por Colombia con la Organización 

Internacional del Trabajo y que son integradas a la Constitución Nacional el 
virtud del artículo 93 que establece el bloque de constitucionalidad y que 
impide la violación de dichos parámetros legales internacionales.    

    

Al respecto, la doctrina probable de la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Casación Penal, desde el radicado No. 31.383, ha decantado:        

      

“el tiempo de horas laborables no es caprichoso para cada establecimiento 

penitenciario y carcelario, sino que existe un límite de horas diarias laborales 
con efectos de redención, tal y como lo señala el artículo 82 de la Ley 65 de 

1993:      
      

 A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos 

días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas 

diarias de trabajo.”      
      

Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad, tienen unos 
derechos mínimos, entre los cuales se encuentran el límite a la jornada laboral 

y el derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la 
Corte Constitucional.       

      
“4. Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen también 

al preso, quien no pierde su carácter de sujeto activo de derechos y deberes 
por el hecho de encontrarse privado de la libertad. Si las normas laborales son 
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aplicables a los reclusos con las limitaciones del régimen carcelario, con mayor 
razón deben serlo las disposiciones constitucionales.      

      
El descanso necesario es uno de los principios mínimos fundamentales del 

trabajo (CP art. 53). Sin el descanso remunerado el trabajador no podría 
recuperar las condiciones físicas y mentales indispensables para trabajar. En 
consecuencia, los presos que laboren la jornada máxima semanal también 

tienen derecho a la remuneración y demás prestaciones consagradas en las 
normas sustantivas del trabajo.      

      
Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos 

los trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían 
existir jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como 

sucedió con el condenado GARCÍA ROMERO, quien también tenía derecho al 
descanso remunerado, el cual le fue desconocido de manera imperdonable, 

permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes, aún aquellos a los 
que tenía derecho a descanso remunerado.      

      
“En efecto, el derecho del descanso remunerado constituye el reconocimiento 

justo al trabajo desempeñado por la persona durante la semana. El descanso 
es condición necesaria y a la vez consecuencia del trabajo, razón por la cual 

es remunerado y tiene efectos salariales y prestacionales.      
      

Carece de justificación constitucional o legal la pretensión de otorgar el 
carácter de laborados a los días de descanso remunerado para efectos de ser 

tenidos en cuenta en la redención de pena. No debe confundirse la naturaleza 
salarial y prestacional de la garantía laboral del descanso remunerado con una 

decisión legislativa - hoy inexistente -, en el sentido de otorgarle a dichos días 
el carácter de laborados en materia de ejecución de la pena.”      

    
Por eso, la Corte destaca la necesidad de que el juez de ejecución de penas y 

medidas de seguridad debe establecer mes a mes los límites máximos del 
tiempo que el condenado pudo haber utilizado para redimir trabajando, con el 

objetivo de no generar desigualdades con otros condenados, originadas en 
caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de manera sospechosa se le 
reconoce al condenado más de lo que pudo haber laborado…”       

     

Posición ratificada por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, que mediante decisión proferida el 3 de diciembre de 2009, en 
radicación 32.712, frente al mismo tema señaló:    

 “(…).    

 En efecto, la Sala reconoce que es competencia de la Dirección General del 
INPEC planear y organizar el trabajo en los centros de reclusión del país[1]; 

como también existen actividades   válidas para redención de pena que en los 
mismos deben realizarse de carácter permanente.    

    
Dentro de éstas, se catalogan las agrícolas, pudiéndose computar como horas 

ordinarias los domingos y festivos[2].    
    

 “…Ahora, bien el artículo 82 de la ley 65 de 1993 señala como jornada diaria 
que da lugar a la redención de pena por trabajo, la de ocho (8) horas. 

Cualquier monto que supere ese máximo no podrá ser computado. Asimismo, 
el artículo 100 establece que el trabajo, estudio o enseñanza no se llevará a 
cabo los días domingos y festivos, excepto los casos especiales autorizados 

por el director del establecimiento con la debida justificación. Luego el límite 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn1
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn2
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de la redención de pena por la ejecución de cualquiera de las actividades que 
dan lugar a ella será el previsto por la ley para la jornada laboral. Este término 

por varias razones no es antojadizo ni caprichoso…”.     
    

“…En principio, téngase en cuenta que en los establecimientos de reclusión ha 
de prevalecer el respeto de la dignidad humana, de las garantías 
constitucionales y de los derechos humanos universalmente reconocidos[3]. 

De ellos, hace parte el derecho al trabajo al que también tiene derecho toda 
persona privada de su libertad, pues además de ser un medio resocializador 

para el infractor de la ley penal obedece a unas de las finalidades propias del 
tratamiento penitenciario…”.    

    
En segundo lugar, el derecho al trabajo que da lugar a la redención de pena 

al igual que el ordinario, debe observar unos principios mínimos 
fundamentales referidos a la igualdad de oportunidades, a la retribución que 

en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad en cuanto 
garantiza el descanso durante el período de lactancia y al descanso 

necesario, entre otros.    
Y, en tercer lugar, aun cuando la privación de la libertad comporta la 

restricción de derechos a la persona, especialmente el de locomoción, entre el 
trabajo que ejecuta el recluso y el que cumple el trabajador común no existe 

diferencia alguna distinta a la que surja de esas limitaciones, porque el 
derecho al trabajo goza de la protección constitucional con independencia de 

la condición en la cual se encuentra la persona.    
    

En esas condiciones, es pertinente reafirmar que la jornada laboral del recluso 
coincide con la jornada establecida por la ley laboral para el trabajador común, 
esto es, que la persona detenida no puede trabajar más allá de cuarenta (48) 

horas a la semana, so pena de ir en contravía del postulado constitucional[4] 
que garantiza el derecho al descanso.    

    
Siendo ello así, no puede confundirse el carácter de una actividad con la 

persona que la ejecuta. En otros términos, lo que la ley autoriza en su artículo 
100 es que ciertas actividades puedan desarrollarse los domingos y festivos 

previa justificación de su necesidad; pero de la disposición, no se infiere que 
las labores que sean catalogadas como permanentes para el debido 

funcionamiento del centro carcelario deban ser ejecutadas siempre por un 
mismo condenado o sindicado.    

    
En estos casos, lo pertinente es que las autoridades penitenciarias asignen un 

número suficiente de reclusos que permitan que la actividad se cumpla sin 
solución de continuidad, pero sin sacrificar el derecho al descanso que le 

corresponde a cada uno de ellos, o crear situaciones para favorecer a alguno 
de ellos con violación del ordenamiento legal.    

(…)”.    
 
Siendo así, se certifican legalmente 600 horas de trabajo, que, divididas en 

8, según lo consagrado por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, por ser el 
número de horas equivalentes a un día de trabajo, da un resultado de 75, 
que fraccionado por 2, según lo dispone la anterior norma, permitiendo 

obtener la cifra en días que se abona al tiempo de privación efectiva de la 
libertad, en este caso, 37.5 días o 1 meses, 7 días, 12 horas. 
 

Frente a las horas de estudio, se certifican 718 horas de estudio, divididas 
en 6, según lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, por tratarse 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn3
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn4


                       Avoca - Redime pena 

Radicado 11001-60-00-000-2019-03105-00 
Condenado: JOSE ALFREDO CORDOBA CONTRERAS 

Delito: Trafico, fabricación o porte de estupefacientes. 

Concierto para delinquir agravado   

Número Interno: 26247 

Ley 906 de 2004 

TD. 143021793 

 

 5 

del número de horas equivalentes a un día de estudio, da un resultado de 
119.66, que fraccionado por el divisor 2, según lo dispuesto en dicha norma 
permite obtener la cifra en días que se suman al tiempo de privación efectiva 

de la libertad, en este caso, 59.83 días o 1 mes, 29 días, 19 horas. 
 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 
de reconocer a favor del penado, redención de pena por trabajo por 01 mes 

07 días 12 horas y estudio, por un total de 01 mes 29 días 19 horas, al 
acreditarse los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonarán 
a la pena que cumple. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Florencia, Caquetá, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Reconocer a JOSÉ ALFREDO CÓRDOBA CONTRERAS, 37.5 días 
o 1 meses, 7 días, 12 horas, de redención de pena por trabajo, al acreditarse 
los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que 

cumple.   
 
Segundo: Reconocer a favor del señor JOSÉ ALFREDO CÓRDOBA 

CONTRERAS, 59.83 días o 1 mes, 29 días, 19 horas de redención de pena 
por estudio, al acreditarse los requisitos legales exigidos para ello, los que 
se le abonan a la pena que cumple. 

 
Tercero: Remitir copias del presente interlocutorio, ante la Coordinación 
Jurídica del Establecimiento Penitenciario El Cunduy de Florencia, para que 

forme parte de la hoja de vida del penado y para el acto de notificación para 
su conocimiento. 
 

Cuarto: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los recursos 
de reposición y/o apelación. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 

CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  

Florencia - Caquetá  

  
Auto Interlocutorio No: 1415 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
1. ASUNTO 

 

Se procede a avocar conocimiento y a decidir la pretensión de redención 
de pena, allegada a favor del señor WILMER CORTES RODRÍGUEZ, 
quien se encuentra privado de la libertad en el Establecimiento 

Penitenciario El Cunduy de Florencia, Caquetá.  
 

        2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 

WILMER CORTES RODRÍGUEZ, por hechos sucedidos en el mes de 

diciembre de 2019, fue condenado por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Florencia, Caquetá, en sentencia del 19 de julio de 2021, a la 
pena principal de 9 años 2 meses de prisión y la pena accesoria de 

inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 
término igual al de la privativa de la libertad, por haber sido hallado 
penalmente responsable en calidad de autor por la comisión del delito de 

actos sexuales con menor de 14 años, se negó el reconocimiento de los 
mecanismos sustitutos de la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena y la prisión domiciliaria, quedando ejecutoriada el 28 de julio de 

2021. 
 
Privado de la libertad por este proceso, desde el 7 de febrero de 2020, 

según Boleta de Encarcelación No. 007, obrante en el expediente digital. 
 

3. CONSIDERACIONES 

 
Entonces, se procede a decidirse las pretensiones allegadas en esta 
ocasión, así: 

 
3.1.- De la redención de pena. 
 

3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de 
pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia 
con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado 

con las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se 
desarrollen por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 

101 de la aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de 
las diferentes actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos 
deben ser satisfactorias.   
 

 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 

  

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegó los siguientes 

certificados:   
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NÚMERO DE 

CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18812842 
ENERO A MARZO DE 

2023 
504   

18896521 ABRIL A JUNIO DE 2023 564   

18987343 
JULIO A SEPTIEMBRE DE 

2023 
632   

Total, horas reportadas   1.700    

  

Ahora bien, huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante 
dicho periodo de tiempo fue calificada como sobresaliente. Sobre la 

conducta dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido 
calificada en el grado de EJEMPLAR, conforme a la certificación expedida 
por el Establecimiento Penitenciario que vigila su pena.  

 
Ahora bien, no serán objeto de reconocimiento 12 horas de mayo de 2023, 
16 horas de junio de 2023, 16 horas de julio de 2023, 16 horas de agosto 

de 2023 para un total de 60 horas, en razón a que exceden el máximo de 
48 horas semanales que pueden ser dedicadas a labores de trabajo al 
interior del centro de reclusión sin afectar el derecho al descanso.  

 
En ese orden, este Despacho no puede desconocer el derecho al descanso 
reconocido no solo por las normas laborales referentes al derecho al 

trabajo, sino también normas de carácter supranacional que tienen su 
origen en los tratados internacionales suscritos por Colombia con la 
Organización Internacional del Trabajo y que son integradas a la 

Constitución Nacional el virtud del artículo 93 que establece el bloque de 
constitucionalidad y que impide la violación de dichos parámetros legales 
internacionales.    

    

Al respecto, la doctrina probable de la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Penal, desde el radicado No. 31.383, ha decantado:        

      

“el tiempo de horas laborables no es caprichoso para cada establecimiento 

penitenciario y carcelario, sino que existe un límite de horas diarias laborales 
con efectos de redención, tal y como lo señala el artículo 82 de la Ley 65 de 
1993:      
      

 A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por 

dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho 

horas diarias de trabajo.”      
      

Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad, tienen unos 
derechos mínimos, entre los cuales se encuentran el límite a la jornada 

laboral y el derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde 
antaño la Corte Constitucional.       

      
“4. Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen también 

al preso, quien no pierde su carácter de sujeto activo de derechos y deberes 
por el hecho de encontrarse privado de la libertad. Si las normas laborales 

son aplicables a los reclusos con las limitaciones del régimen carcelario, con 
mayor razón deben serlo las disposiciones constitucionales.      

      
El descanso necesario es uno de los principios mínimos fundamentales del 

trabajo (CP art. 53). Sin el descanso remunerado el trabajador no podría 
recuperar las condiciones físicas y mentales indispensables para trabajar. En 
consecuencia, los presos que laboren la jornada máxima semanal también 

tienen derecho a la remuneración y demás prestaciones consagradas en las 
normas sustantivas del trabajo.      

      
Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos 
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los trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían 

existir jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como 
sucedió con el condenado GARCÍA ROMERO, quien también tenía derecho al 
descanso remunerado, el cual le fue desconocido de manera imperdonable, 

permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes, aún aquellos a 
los que tenía derecho a descanso remunerado.      

      
“En efecto, el derecho del descanso remunerado constituye el 

reconocimiento justo al trabajo desempeñado por la persona durante la 
semana. El descanso es condición necesaria y a la vez consecuencia del 

trabajo, razón por la cual es remunerado y tiene efectos salariales y 
prestacionales.      
      

Carece de justificación constitucional o legal la pretensión de otorgar el 

carácter de laborados a los días de descanso remunerado para efectos de 
ser tenidos en cuenta en la redención de pena. No debe confundirse la 

naturaleza salarial y prestacional de la garantía laboral del descanso 
remunerado con una decisión legislativa - hoy inexistente -, en el sentido de 

otorgarle a dichos días el carácter de laborados en materia de ejecución de 
la pena.”      

    
Por eso, la Corte destaca la necesidad de que el juez de ejecución de penas 

y medidas de seguridad debe establecer mes a mes los límites máximos del 
tiempo que el condenado pudo haber utilizado para redimir trabajando, con 

el objetivo de no generar desigualdades con otros condenados, originadas 
en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de manera sospechosa 

se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber laborado…”       
     

Posición ratificada por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, que mediante decisión proferida el 3 de diciembre de 2009, en 
radicación 32.712, frente al mismo tema señaló:    

 “(…).    

 En efecto, la Sala reconoce que es competencia de la Dirección General del 
INPEC planear y organizar el trabajo en los centros de reclusión del país[1]; 

como también existen actividades   válidas para redención de pena que en 
los mismos deben realizarse de carácter permanente.    

    
Dentro de éstas, se catalogan las agrícolas, pudiéndose computar como 

horas ordinarias los domingos y festivos[2].    
    

 “…Ahora, bien el artículo 82 de la ley 65 de 1993 señala como jornada diaria 
que da lugar a la redención de pena por trabajo, la de ocho (8) horas. 

Cualquier monto que supere ese máximo no podrá ser computado. 
Asimismo, el artículo 100 establece que el trabajo, estudio o enseñanza no 

se llevará a cabo los días domingos y festivos, excepto los casos especiales 
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación. 

Luego el límite de la redención de pena por la ejecución de cualquiera de las 
actividades que dan lugar a ella será el previsto por la ley para la jornada 
laboral. Este término por varias razones no es antojadizo ni caprichoso…”.     

    
“…En principio, téngase en cuenta que en los establecimientos de reclusión 

ha de prevalecer el respeto de la dignidad humana, de las garantías 
constitucionales y de los derechos humanos universalmente reconocidos[3]. 

De ellos, hace parte el derecho al trabajo al que también tiene derecho toda 
persona privada de su libertad, pues además de ser un medio resocializador 

para el infractor de la ley penal obedece a unas de las finalidades propias del 
tratamiento penitenciario…”.    

    
En segundo lugar, el derecho al trabajo que da lugar a la redención de pena 

al igual que el ordinario, debe observar unos principios mínimos 
fundamentales referidos a la igualdad de oportunidades, a la retribución 

que en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad en 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn1
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn2
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn3
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cuanto garantiza el descanso durante el período de lactancia y al descanso 

necesario, entre otros.    
Y, en tercer lugar, aun cuando la privación de la libertad comporta la 
restricción de derechos a la persona, especialmente el de locomoción, entre 

el trabajo que ejecuta el recluso y el que cumple el trabajador común no 
existe diferencia alguna distinta a la que surja de esas limitaciones, porque 

el derecho al trabajo goza de la protección constitucional con independencia 
de la condición en la cual se encuentra la persona.    

    
En esas condiciones, es pertinente reafirmar que la jornada laboral del 

recluso coincide con la jornada establecida por la ley laboral para el 
trabajador común, esto es, que la persona detenida no puede trabajar más 

allá de cuarenta (48) horas a la semana, so pena de ir en contravía del 
postulado constitucional[4] que garantiza el derecho al descanso.    

    
Siendo ello así, no puede confundirse el carácter de una actividad con la 

persona que la ejecuta. En otros términos, lo que la ley autoriza en su 
artículo 100 es que ciertas actividades puedan desarrollarse los domingos y 

festivos previa justificación de su necesidad; pero de la disposición, no se 
infiere que las labores que sean catalogadas como permanentes para el 

debido funcionamiento del centro carcelario deban ser ejecutadas siempre 
por un mismo condenado o sindicado.    
    

En estos casos, lo pertinente es que las autoridades penitenciarias asignen 
un número suficiente de reclusos que permitan que la actividad se cumpla 

sin solución de continuidad, pero sin sacrificar el derecho al descanso que le 
corresponde a cada uno de ellos, o crear situaciones para favorecer a alguno 

de ellos con violación del ordenamiento legal.    
(…)”.    

    
Siendo así, se certifican legalmente 1.640 horas de trabajo, que, divididas 
en 8, según lo consagrado por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, por ser 

el número de horas equivalentes a un día de trabajo, da un resultado de 
205, que fraccionado por 2, según lo dispone la anterior norma, 
permitiendo obtener la cifra en días que se abona al tiempo de privación 

efectiva de la libertad, en este caso, 102.5 días o 3 meses, 12 días, 12 
horas. 
 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 

de reconocer a favor del penado, redención de pena por trabajo por un 
total de 102.5 días o 3 meses, 12 días, 12 horas, al acreditarse los 
requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonarán a la pena que 

cumple.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, 
 

RESUELVE 

 
Primero: Avocar conocimiento de la ejecución de la pena impuesta a 
WILMER CORTES RODRÍGUEZ de conformidad con el Acuerdo No 

CSJCAQA23-23 del 21 de marzo de 2023 y el artículo 38 de la Ley 906 de 
2004. 
 

Segundo: Reconocer a WILMER CORTES RODRÍGUEZ, 102.5 días o 3 
meses, 12 días, 12 horas, de redención de pena por trabajo, al acreditarse 
los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que 

cumple.   
  

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fj04epmsfl_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F9b2aa1d289874f0387b75aa218595c92&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=1DAAC9D3-1912-4CC9-95AC-3EC52BDD5B55&wdorigin=Sharing.ServerTransfer&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&usid=d5d189fa-cbc5-40d3-9ba0-cbc54dae6163&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Normal&ctp=LeastProtected#_ftn4
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Tercero: Remitir copias del presente interlocutorio, ante la Coordinación 
Jurídica del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de Florencia 

Caquetá, para que forme parte de la hoja de vida del penado y para el acto 
de notificación para su conocimiento. 
 

Cuarto: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los recursos 
de reposición y/o apelación. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 
LFP 

Firmado Por:

Carlos Alfonso Trujillo Cortes

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 04 Sentencias

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6991971b6bc0a0c865acc205c1ad520f888dd821d3b8a127566b4046aeabed58

Documento generado en 28/11/2023 06:06:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Redención de pena 

Radicado: 25000-31-07-001-2002-00109-00 

Condenado: JAIME ANTURY 

Delito: Secuestro Extorsivo Agravado y Porte Ilegal de 
Armas 

de Defensa Personal y Utilización Ilícita de Equipos de 
Transmisión o Receptores. 

Ley 906 de 2004 

Número Interno: 27312 

TD: 157005505 

     

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

Florencia – Caquetá 
 

Auto Interlocutorio No: 1419 
 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

1. ASUNTO 
 
Se procede a decidir sobre la petición de redención de Pena impetrada 
por el INPEC en favor del señor JAIME ANTURY, quien se encuentra 

privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Mediana Seguridad “Las Heliconias” de Florencia, Caquetá. 

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 
JAIME ANTURY, ante hechos sucedidos el 28 de septiembre de 2001, fue 

condenado por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado, en 
sentencia del 14 de noviembre de 2002, a la pena principal de 22 años de 
prisión, multa de 1.800 SMLMV y la pena accesoria de inhabilidad para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena 
principal, como responsable de los punibles de Secuestro Extorsivo 
Agravado y Porte Ilegal de Armas de Defensa Personal y Utilización Ilícita 

de Equipos Transmisores o Receptores, no se le concedió la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena, ni el beneficio de la prisión 
domiciliaria.  

 
La sentencia fue objeto del recurso de alzada y el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cundinamarca en decisión del 29 de mayo de 2003 

confirmo la decisión del ad quo.  
 
El 23 de agosto de 2006, El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga, redosificó la pena e impuso una 
definitiva de 16 años y 06 meses de prisión.  
 

El 06 de abril de 2009 el Juzgado Primero Homologo de Bucaramanga le 
concedió al sentenciado la libertad condicional por un periodo de prueba 
equivalente a 06 años 06 meses 28 días, tiempo que le faltaba al 

sentenciado para descontar la totalidad de la pena impuesta.  
 
El 04 de noviembre de 2016, el Juzgado Trece Homologo de Bogotá D.C., 

revocó al sentenciado el beneficio de la libertad condicional concedida, 
decisión que fue confirmada el 03 de mayo de 2017 por el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Bogotá.  

 
El sentenciado ha estado privado de la libertad en dos ocasiones, la primera 
desde el 19 de octubre de 2001 y hasta el 06 de abril de 2009 y la segunda 

del 30 de enero de 2022 a la fecha. 

  
 

   3.CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
3.1 Competencia 

 

Es competente este Despacho para pronunciarse en el presente asunto, 
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con fundamento en lo indicado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004. 
 

3.1.2 Marco legal relacionado con el derecho de redención de pena 

 
La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia 
con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo 
relacionado con las redenciones de pena que por trabajo, estudio o 
enseñanza se desarrollen por el sentenciado dentro del establecimiento 

penitenciario, siempre y cuando se cumplan los requisitos que para ello 
exige el artículo 101 de la aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación 
que se haga de las diferentes actividades y la calificación de conducta, 

que en ambos casos deben ser satisfactorias. 

 
3.1.3 Resolución de la solicitud de redención 

 

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegó los siguientes 
certificados: 
 

 
NÚMERO DE CERTIFICADO MESES TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18925678 ABRIL A JUNIO DE 

2023 

 282  

Total, horas reportadas   282  

 

Ahora bien, huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante 

dicho periodo de tiempo fue calificada en el grado de Sobresaliente. Sobre 
la conducta dentro del Establecimiento Carcelario, se tiene que fue 
calificada como EJEMPLAR, lo anterior conforme a las certificaciones 

expedidas por el Establecimiento Penitenciario que vigila su pena. 
 

Entonces se certifican 282 horas de estudio, divididas en 6, según lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, por tratarse del número 
de horas equivalentes a un día de estudio, da un resultado de 47, que 

fraccionado por el divisor 2, según lo dispuesto en dicha norma permite 
obtener la cifra en días que se suman al tiempo de privación efectiva de la 
libertad, en este caso, 23.5 días o 23 días y 12 horas. 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 
de reconocer a favor del penado, redención de pena por estudio, por un 
total de 23.5 días o 23 días y 12 horas, al acreditarse los requisitos legales 
exigidos para ello, los que se le abonarán a la pena que cumple.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad de Florencia; 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Reconocer al señor JAIME ANTURY, 23.5 días o 23 días y 12 
horas por redención de pena por estudio, al acreditarse los requisitos 
legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que cumple.  

 
Segundo: Remitir copias del presente interlocutorio, ante la Coordinación 
Jurídica del Establecimiento Penitenciario y Carcelario Las Heliconias de  
Florencia, para que forme parte de la hoja de vida del penado y para el acto 

de notificación para su conocimiento. 
 

Tercero: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los recursos 

de reposición y/o apelación. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 

LFP 

Firmado Por:

Carlos Alfonso Trujillo Cortes

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 04 Sentencias

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD  
Florencia - Caquetá  

  

Auto Interlocutorio No: 1417 
 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

1. ASUNTO 
  

Se procede a decidir la solicitud de redención de pena, allegada a favor del 

señor JOSÉ FRANCISCO CACAIS BRIÑEZ, quien se encuentra privado 
de la libertad en el Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de 
Florencia Caquetá.  

 

        2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 

JOSÉ FRANCISCO CACAIS BRIÑEZ, identificado con C.C. No. 
1.005.727.272, mediante sentencia del 20 de enero de 2022, proferida por 

el Juzgado Cincuenta y Cinco Penal del Circuito con función de 
conocimiento de Bogotá, por hechos acaecidos entre el año 2019 y el 03 
julio de 2021, constitutivos del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y 
SUCESIVO, fue condenado a la pena principal de 212 meses y a la 
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por un término igual al de la pena principal; negándole el 
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y 
la prisión domiciliaria.  

El sentenciado se encuentra descontando pena por cuenta de la presente 
causa desde el 03 de julio de 2023. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 
Entonces, se procede a decidirse las pretensiones allegadas en esta 

ocasión, así: 
 

3.1.- De la redención de pena. 
 
3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de 

pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia 

con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado 
con las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se 

desarrollen por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 
101 de la aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de 

las diferentes actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos 
deben ser satisfactorias.   
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 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 

  

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegó los siguientes 

certificados:   
  

NÚMERO DE 
CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18917066 ABRIL A JUNIO DE 2023 468   

Total, horas reportadas    468    

  

Huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante dicho 
periodo de tiempo fue calificada como sobresaliente. Sobre la conducta 

dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido calificada 
en los grados de EJEMPLAR en esos periodos, conforme a la certificación 
expedida por el Establecimiento Penitenciario que vigila su pena.   

 
Siendo así, se certifican legalmente 468 horas de trabajo, que, divididas 
en 8, según lo consagrado por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, por ser 

el número de horas equivalentes a un día de trabajo, da un resultado de 
58.5, que fraccionado por 2, según lo dispone la anterior norma, 
permitiendo obtener la cifra en días que se abona al tiempo de privación 

efectiva de la libertad, en este caso, 29.25 días o 29 días, 6 horas. 
 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 
de reconocer a favor del penado, redención de pena por trabajo, por un 
total de 29.25 días o 29 días, 6 horas, al acreditarse los requisitos legales 

exigidos para ello, los que se le abonarán a la pena que cumple. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, 

 

RESUELVE 
 

Primero: Reconocer al señor JOSÉ FRANCISCO CACAIS BRIÑEZ, 29.25 

días o 29 días, 6 horas, de redención de pena por trabajo, al acreditarse 
los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que 
cumple. 

 
Segundo: Remitir copias del presente interlocutorio, ante la Coordinación 
Jurídica del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de Florencia 

Caquetá, para que forme parte de la hoja de vida del penado y para el acto 
de notificación para su conocimiento. 
 

Tercero: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los 
recursos de reposición y/o apelación. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Florencia - Caquetá 

 
Auto Interlocutorio No. 1411 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. ASUNTO 

 
Se procede a decidir sobre la pretensión de redención de pena, allegada a 
favor del señor YONATHAN FERNANDO CASTAÑEDA MOLANO, quien se 

encuentra privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario Las 
Heliconias de Florencia, Caquetá. 
 

2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 

YONATHAN FERNANDO CASTAÑEDA MOLANO, ante hechos sucedidos 
el 14 de mayo de 2020, fue condenado por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento en Descongestión de Bogotá D.C., 
en sentencia del 25 de noviembre de 2020, a la pena principal de 128 
meses de prisión, así como de inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas, por el mismo término de la pena principal. 
Igualmente, se les asigna como pena accesoria la privación del derecho a 
la tenencia y porte de armas, por el término de un (01) año, al hallarse 

penalmente responsable de los delitos de homicidio, en concurso 
heterogéneo con hurto agravado, en concurso heterogéneo con 
fabricación, tráfico o porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, 

partes o municiones, en concurso homogéneo y sucesivo, no se le concede 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión 
domiciliaria; quedando ejecutoriada en estrados. 

 
Descuenta pena por esta causa desde el 05 de junio de 2020, según Boleta 
de encarcelación No. 1391 

 
3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Entonces, se procede a decidirse las pretensiones allegadas en esta ocasión, 
así: 
 

3.1.- De la redención de pena. 
 
3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia con 
el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado con 
las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se desarrollen 
por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 101 de la 
aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de las diferentes 

 
1 Ver archivo “04BoletaEncarcelacionCastañedaMolanoEpH.pdf, pág.01” del expediente digital. 
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actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos deben ser 
satisfactorias.   
  

 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 

  

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegaron los siguientes 

certificados:   
  

NÚMERO DE 

CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18909454 ABRIL A JUNIO DE 

2023 

 354  

Total, horas reportadas    354   

  

Ahora bien, huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante 

dicho periodo de tiempo fue calificada como sobresaliente. Sobre la 
conducta dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido 
calificada en el grado de EJEMPLAR, conforme a la certificación expedida por 

el Establecimiento Penitenciario que vigila su pena.  
 
Siendo así, se certifican en debida forma 354 horas de estudio, divididas en 

6, según lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, por tratarse 
del número de horas equivalentes a un día de estudio, da un resultado de 
59, que fraccionado por el divisor 2, según lo dispuesto en dicha norma 

permite obtener la cifra en días que se suman al tiempo de privación efectiva 
de la libertad, en este caso, 29.5 días 0 29 días y 12 horas. 
 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 
de reconocer a favor del penado, redención de pena por estudio, por un total 
de 29.5 días o 29 días y 12 horas al acreditarse los requisitos legales 

exigidos para ello, los que se le abonarán a la pena que cumple. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, 
 

RESUELVE 

 
Primero: Reconocer a YONATHAN FERNANDO CASTAÑEDA MOLANO 
29.5 días o 29 días y 12 horas de redención de pena por estudio, al 

acreditarse los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a 
la pena que cumple. 
 

Segundo: Expedir copias del presente interlocutorio, ante la Asesoría 
Jurídica del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de Florencia, 
Caquetá, para la hoja de vida de la persona sentenciada y para la entrega a 

la misma en el acto de la notificación personal. 
 
Tercero: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los recursos 

de reposición y/o apelación. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Florencia - Caquetá 

 
Auto Interlocutorio No. 1414 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Asunto 

 
Se procede a decidir las pretensiones de redención de pena, allegada a favor 
del señor WISTONG ENRIQUE CASTRO PAREDES, quien se encuentra 

privado de la libertad a cargo del Complejo Penitenciario El Cunduy de 
Florencia, Caquetá.  
 

ANTECEDENTES 
 

WISTONG ENRIQUE CASTRO PAREDES, ante hechos ocurridos a partir 

del año 2017, fue condenado por el Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado con Funciones de Conocimiento de Santiago de Cali, Valle, en 
sentencia de Preacuerdo No 32 A del 28 de agosto de 2020, a la pena 

principal de 131 meses de prisión y multa de 1.352 S.M.M.L.V, a la pena 
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
por el mismo lapso que el de la pena principal de prisión, al hallarse 

penalmente responsable a título de cómplice de los delitos de SECUESTRO 
SIMPLE AGRAVADO, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, 
CONSTREÑIMIENTO ILEGAL Y EXTORSIÓN, no se le concede la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria, por expresa 
prohibición legal.  

Privado de la libertad por este proceso, desde el 08 de abril de 2019  

CONSIDERACIONES 

 
3.1.- De la redención de pena. 

 
3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia con 
el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado con 

las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se desarrollen 
por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 101 de la 

aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de las diferentes 
actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos deben ser 
satisfactorias.  
 

3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 

  

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegaron los siguientes 

certificados:   
 

NÚMERO DE 
CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

 
18106593 

ENERO A MARZO 
DE 2021 

 
 

132  
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16337995 
ABRIL A MAYO DE 

2021 

 84  

18163369 JUNIO DE 2021 48   

18265707 

JULIO A 

SEPTIEMBRE DE 
2021 

504 

  

18354139 

OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 
2021 

496 

  

18443410 
ENERO A MARZO 

DE 2022 
496 

  

18532436 
ABRIL A JUNIO 

DE 2022 
480 

  

Total, horas reportadas   2.024 216 
 

  

Huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante dicho periodo 
de tiempo fue calificada como sobresaliente y deficiente. Sobre la conducta 
dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido calificada 

en el grado de BUENA y EJEMPLAR en esos periodos, conforme a la 
certificación expedida por el Establecimiento Penitenciario que vigila su 
pena.    
 

Respecto a las pretensiones de redención de pena, este Despacho informa 

al señor CASTRO PAREDES que el cómputo en mención se encuentra 
reconocidos mediante Auto Interlocutorio No. 888 del 13 de septiembre de 
2023, emitido por este Despacho, notificado al penado el día 13 de 

septiembre de 2023  
 
Así las cosas, se hace improcedente, el reconocimiento de redención de pena 

en favor del condenado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Florencia, Caquetá, 
 

RESUELVE 

 
Primero: Negar la solicitud de redención de pena por trabajo incoada por 
el señor WISTONG ENRIQUE CASTRO PAREDES, de conformidad y por 

las razones expuestas en precedencia.  
 
Segundo: Remitir copia de la presente decisión, ante la Asesoría Jurídica 

del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de Florencia, Caquetá para 
que obre en la hoja de vida del interno. 
 

Tercero: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los recursos 
de ley. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  

Florencia - Caquetá  

  
Auto Interlocutorio No: 1413 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
1. ASUNTO 

 

Se procede avocar conocimiento y a decidir la pretensión de redención de 
pena y la solicitud del tiempo, allegada a favor del señor YEISON 
ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, quien se encuentra privado de la libertad a cargo 

del Establecimiento Carcelario y Penitenciario El Cunduy de Florencia, 
Caquetá. 
 

        2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 

YEISON ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, por hechos sucedidos desde el año 2021 
hasta el día de su captura el 10 de mayo de 2022, mediante sentencia 
del 25 de octubre de 2022, fue condenado por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito Especializado de Florencia, Caquetá, a la pena principal de 50 
meses de prisión, multa de 1.350 s.m.m.l.v, y la pena accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

término igual a la pena principal, por el delito de Concierto para delinquir 
agravado con fines de tráfico de estupefacientes, en concurso con tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes, negándole el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria 
como sustituto de la prisión. 

El sentenciado se encuentra descontando pena por la presente causa 

desde el 10 de mayo de 20221 hasta la fecha. 
 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
Entonces, se procede a decidirse las pretensiones allegadas en esta 
ocasión, así: 

 
3.1.- De la redención de pena. 
 

3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de 
pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia 
con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo 

relacionado con las redenciones de pena que por trabajo, estudio o 
enseñanza se desarrollen por el sentenciado dentro del establecimiento 
penitenciario, siempre y cuando se cumplan los requisitos que para ello 

exige el artículo 101 de la aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación 
que se haga de las diferentes actividades y la calificación de conducta, 
que en ambos casos deben ser satisfactorias.   
 

 
1 Ver archivo “03EscritoDePreacuerdo.pdf, pág. 3” del expediente digital. 
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 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 

  

Con miras a que se conceda redención de pena, se allegó los siguientes 
certificados:   
  

NÚMERO DE 
CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18728003 SEPTIEMBRE A 

DICIEMBRE DE 

2022 

644   

18818965 ENERO A MARZO 
DE 2023 

320 132  

18904260 ABRIL A JUNIO DE 

2023 

224 186  

18990929 JULIO A 
SEPTIEMBRE DE 

2023 

488   

Total, horas 

reportadas  

  1676 318  

  

Ahora bien, huelga señalar que la labor desarrollada por el penado 
durante dichos periodos de tiempo fue calificada como sobresaliente. 

Sobre la conducta dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra 
que han sido calificadas en el grado de BUENA Y EJEMPLAR, conforme a 
la certificación expedida por el Establecimiento Penitenciario que vigila su 

pena. 
  
Siendo así, se certifican en debida forma 1676 horas de trabajo, que 

corresponde al tiempo máximo de horas laborales en el periodo previsto, 
que, divididas en 8, según lo consagrado por el artículo 82 de la Ley 65 
de 1993, por ser el número de horas equivalentes a un día de trabajo, da 

un resultado de 209.5, que fraccionado por 2, según lo dispone la 
anterior norma, permitiendo obtener la cifra en días que se abona al 
tiempo de privación efectiva de la libertad, en este caso, 104.75 días o 3 

meses, 14 días y 18 horas. 
 
En segundo lugar, fueron certificados en debida forma 318 horas de 

estudio, divididas en 6, según lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 
de 1993, por tratarse del número de horas equivalentes a un día de 
estudio, da un resultado de 53, que fraccionado por el divisor 2, según lo 

dispuesto en dicha norma permite obtener la cifra en días que se suman 
al tiempo de privación efectiva de la libertad, en este caso, 26.5 días o 
26 días y 12 horas. 

 
En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es 
la de reconocer a favor del penado, redención de pena por trabajo, por 

un total de 104.75 días o 3 meses, 14 días y 18 horas, y redención de 
pena por estudio, por un total de 26.5 días o 26 días y 12 horas, al 
acreditarse los requisitos legales exigidos para ello, los que se le 

abonarán a la pena que cumple. 
 
 

3.2- Del tiempo total descontado. 
 
Respecto a la situación jurídica del sentenciado, se tiene que, YEISON 

ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, ha estado en reclusión por este proceso desde el 
10 de mayo de 2022 hasta la fecha, de tal manera que ha descontado 
parcialmente de la pena impuesta de 50 meses o 4 años y 2 meses de 

prisión así: 
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 MESES DIAS HORAS PROVIDENCIA 

DESCUENTO FÍSICO: 18 19   

DESCUENTO 
REDENCIÓN DE PENA: 

4 11 6 (este auto) 

TOTAL: 23  6  

 

Entonces, se tiene que los 18 meses y 19 días de detención física 
sumados con 4 meses, 11 días y 6 horas reconocidos por concepto de 
redención de pena que ha descontado el señor YEISON ORDÓÑEZ 

SÁNCHEZ, arrojan un total descontado de 23 meses y 6 horas, de la 
pena impuesta de 50 meses. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, 

 

RESUELVE 
 
Primero: Avocar conocimiento de la ejecución de la pena impuesta a 

YEISON ORDÓÑEZ SÁNCHEZ de conformidad con el Acuerdo No 
CSJCAQA23-23 del 21 de marzo de 2023 y el artículo 38 de la Ley 906 de 
2004. 

 
Segundo: Reconocer a YEISON ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, 104.75 días o 3 
meses, 14 días y 18 horas de redención de pena por trabajo, al 

acreditarse los requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan 
a la pena que cumple. 
 

Tercero: Reconocer a YEISON ORDÓÑEZ SÁNCHEZ, 26.5 días o 26 
días y 12 horas de redención de pena por estudio, al acreditarse los 
requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que 

cumple. 
 
Cuarto: Informar al sentenciado YEISON ORDÓÑEZ SÁNCHEZ que ha 

estado privado de la liberta por cuenta de este proceso desde el 10 de 
mayo de 2022, descontando un total de 23 meses y 6 horas de la pena 
impuesta de 50 meses. 

 
Quinto: Expedir copias del presente interlocutorio, ante la Asesoría 
Jurídica del Establecimiento Carcelario y Penitenciario El Cunduy de 

Florencia, Caquetá, para la hoja de vida de la persona sentenciada y para 
la entrega a la misma en el acto de la notificación personal. 
 

Sexto: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los 
recursos de reposición y/o apelación. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
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CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  

Florencia - Caquetá  

  
Auto Interlocutorio No: 1412 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
1. ASUNTO 

 

Se procede a decidir la pretensión de redención de pena, allegada a favor 
del señor YOJAN ANDRÉS MORENO MONTAÑO, quien se encuentra 
privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de 

Florencia, Caquetá. 
 

        2. ANTECEDENTES PROCESALES 
 

YOJAN ANDRÉS MORENO MONTAÑO, por hechos sucedidos el 04 de 

marzo de 2019, fue condenado por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito 
de Cali con función de conocimiento, en sentencia del 13 de noviembre de 
2019, a la pena principal de 13 años de prisión y la pena accesoria de 

inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 
término igual al de la pena principal, como autor del delito de Homicidio 
Agravado y Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, 

Accesorios, Partes o Municiones, negándole el subrogado penal de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria; 
providencia que no fue objeto del recurso de alzada.  

 
Privado de la libertad por esta causa, desde el 04 de marzo de 2019, según 
cartilla biográfica, ficha técnica y acta de audiencias preliminares, obrantes 

en el expediente digital. 
 

3. CONSIDERACIONES 

 
Entonces, se procede a decidirse las pretensiones allegadas en esta 

ocasión, así: 
 
3.1.- De la redención de pena. 

 
3.1.1 Marco legal relacionado con el derecho de redención de 
pena   

  

La Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia 
con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, facultó al Juez de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer lo relacionado 
con las redenciones de pena que por trabajo, estudio o enseñanza se 
desarrollen por el sentenciado dentro del establecimiento penitenciario, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos que para ello exige el artículo 
101 de la aludida Ley 65 de 1993, esto es, la evaluación que se haga de 
las diferentes actividades y la calificación de conducta, que en ambos casos 

deben ser satisfactorias.   
 

 3.1.2 Resolución de la solicitud de redención 
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Con miras a que se conceda redención de pena, se allegó los siguientes 
certificados:   
  

NÚMERO DE 

CERTIFICADO  

MESES  TRABAJO  ESTUDIO  ENSEÑANZA  

18919925 ABRIL A JUNIO DE 2023  354  

Total, horas reportadas    354   

  

Ahora bien, huelga señalar que la labor desarrollada por el penado durante 
dichos periodos de tiempo fue calificada como sobresaliente. Sobre la 
conducta dentro del Establecimiento Carcelario, se encuentra que ha sido 

calificada en el grado de EJEMPLAR en dichos periodos, conforme a la 
certificación expedida por el Establecimiento Penitenciario que vigila su 
pena.   

  
Siendo así, se certifican en debida forma 354 horas de estudio, divididas 
en 6, según lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, por 

tratarse del número de horas equivalentes a un día de estudio, da un 
resultado de 59, que fraccionado por el divisor 2, según lo dispuesto en 
dicha norma permite obtener la cifra en días que se suman al tiempo de 

privación efectiva de la libertad, en este caso, 29.5 días o 29 días y 12 
horas. 
 

En consecuencia, este Despacho concluye que la decisión procedente es la 

de reconocer a favor del penado, redención de pena por estudio por un 
total de 29.5 días o 29 días y 12 horas, al acreditarse los requisitos legales 
exigidos para ello, los que se le abonarán a la pena que cumple. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Florencia Caquetá, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Reconocer a YOJAN ANDRÉS MORENO MONTAÑO, 29.5 días 
o 29 días y 12 horas, de redención de pena por estudio, al acreditarse los 
requisitos legales exigidos para ello, los que se le abonan a la pena que 

cumple.   
 
Segundo: Remitir copias del presente interlocutorio, ante la Coordinación 

Jurídica del Establecimiento Penitenciario Las Heliconias de Florencia 
Caquetá, para que forme parte de la hoja de vida del penado y para el acto 
de notificación para su conocimiento. 

 
Tercero: Advertir que en contra la presente decisión, proceden los 
recursos de reposición y/o apelación. 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 
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